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Código validación comunicación: b934d Código Dependencia: 3000
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Luis Enrique Trujillo Lopez
Gerente General
Electrificadora del Caquetá S.A. E.S.P. (ElectroCaquetá)
contactenos@electrocaqueta.com.co
Calle 20 No. 9 – 54 Barrio Centro
Florencia, Caquetá

Asunto: Requerimiento de actualización de las garantías del  GGC 2066-
2025.

En mi calidad de supervisor del contrato GGC 2066-2025 y las obligaciones en 
el contenidas, solicito que, a la mayor brevedad posible, cargue y remita a 
través de la plataforma de SECOP II, las garantías actualizadas pendiente de 
aprobación, teniendo en cuenta la modificación contractual que se relaciona a 
continuación: 

N° FECHA MODIFICACIÓN/ 
SUSPENSIÓN ESTADO

1 09-04-2026 Otrosí No. 1 No se evidencia cargue de 
actualización de garantía en 

SECOP II

Lo anterior, de conformidad a la modificación formalizada en la plataforma 
SECOP II:
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La solicitud se realiza en cumplimiento a lo establecido en el Parágrafo 5 de la 
Cláusula Décima Novena – Garantías, del contrato que señala:

“CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – GARANTÍAS:
  (….)

PARÁGRAFO  5: En  caso  de  presentarse  modificaciones  contractuales  que  impliquen  la 
actualización o modificación de las mencionadas garantías EL CONTRATISTA deberá dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la suscripción de la modificación  
contractual cargarlas en SECOP II para la respectiva verificación por parte del   MINISTERIO  . 
(…)”  

En consecuencia, se solicita allegar la garantía correspondiente actualizada del 
contrato  GGC 2066-2025,  en un término no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Viceministro
Viceministerio de Energía

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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